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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez con memorial de sustitución de poder. Santiago de Cali, 

siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Auto:  

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA  

Demandante: MARIA EUGENIA RODRIGUEZ SITU 

Causante: LAURA MILENA RODRIGUEZ SITU 

Radicado 76001 31 10 014 2019 00266 00 

Decisión Acepta Sustitución Poder 

 

 

El abogado MIGDONIO HURTADO CHAVEZ presentó escrito en el que sustituye poder 

al doctor HECTOR FABIO ACOSTA OSORIO, para que continúe con la representación 

de la señora MARIA EUGENIA RODRIGUEZ SITU, dentro del proceso de la referencia. 

 

Revisada la anterior sustitución, se advierte que la misma resulta procedente y por lo 

tanto de conformidad con el artículo 75 del CGP se acepta la misma y en consecuencia 

se reconoce personería al doctor HECTOR FABIO ACOSTA OSORIO con TP. 100.829 

del CSJ para que continúe con la representación de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 

ccc 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 135 

del 9° de diciembre de 2020 
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